
2025-2026  Florida Tax Credit
& Beca Family Empowerment para Opciones Educativas

Inscripción • Financiamiento • Calendario de Pagos 
Los estudiantes necesitan estar inscritos (incluyendo la aprobación del padre/guardián) en EMA antes de las fechas que 
se listan a continuación para ser elegibles para el financiamiento de beca. Las facturas se generarán a medida que los 
estudiantes sean financiados. El pago se iniciará dentro de los cinco a siete días hábiles posteriores a la aprobación de la 
escuela y el padre/guardián. Una vez iniciados, los fondos pueden tardar entre tres y cinco días hábiles en llegar a la cuenta 
de la escuela.

* Las inscripciones completadas requieren ser enviadas a la escuela y la aprobación del padre/guardián. Step Up comunicará de inmediato si cambian 	
las fechas límite de inscripción.
**  Los estudiantes que no renovaron su beca antes del 4/30/2025 serán considerados como estudiantes “Nuevos” con financiamiento como se 
demuestra en la tabla de calendario.
*** Los estudiantes deben estar inscritos antes del 9/30/25 para ser enviados al FLDOE para obtener 100% del financiamiento de beca.

**** Solo los estudiantes previamente elegibles en el registro de 1/15/26 pueden incluirse en los registros de financiamiento posteriores.

POR FAVOR NOTE 

Fechas Trimestrales
•	 T1: Julio-Agosto-Septiembre 
•	 T2: Octubre-Noviembre-Diciembre 
•	 T3: Enero-Febrero-Marzo
•	 T4: Abril-Mayo-Junio 

Fecha límite para Completar
la Inscripción en EMA* 

Los Fondos Trimestrales llegan
a Step Up del FLDOE 

Procesamiento
de Pagos & Aprobación 

de los Padres

Pagos
a Escuelas 

15 de junio de 2025 (Renovación**) 
15 de julio de 2025 (Nuevo & Renovación) 

1 de agosto de 2025 (Renovación) 1 de 
septiembre de 2025 (Nuevo & Renovación) 

Se necesitan hasta 
dos semanas para 

financiar las cuentas 
de los estudiantes una 
vez que se reciben los 
fondos del FLDOE. Las 
facturas se generarán 
en EMA a medida que 
los estudiantes sean 
financiados para que 

escuelas y padres/
guardianes aprueben

en EMA.

Según el Estatuto: 
el pago de las 

facturas de 
matrícula y cuotas 
para la inscripción 
a tiempo completo 

se iniciará dentro de 
los siete días hábiles 
de la aprobación de 

la escuela y el
padre/guardián.

30 de septiembre de 2025*** 1 de noviembre de 2025

15 de diciembre de 2025 1 de febrero de 2026 

15 de febrero de 2026**** 1 de abril de 2026



Regla de los 10 días
Si un estudiante asiste a su escuela durante al menos 10 días durante un período de pago trimestral, su escuela recibirá 
la distribución completa de ese trimestre. Si un estudiante se transfiere a una escuela participante diferente en el mismo 
trimestre, la primera escuela a la que asistió el estudiante durante 10 días o más durante ese trimestre recibirá el pago 
trimestral completo..

Inscripción/Financiamiento
Los estudiantes deben estar inscritos antes del 1/15/26 para ser enviados al FLDOE para obtener el 50% de financiamiento 
de beca.  La última fecha de inscripción para que un estudiante inscrito por primera vez sea elegible para recibir 
financiamiento es el 01/15/26. Los estudiantes transferidos (previamente inscritos y financiados en una escuela privada 
diferente) pueden inscribirse hasta el 2/15/26.

Fecha Límite de Solicitud
El último día para enviar una solicitud de beca para el año escolar 2025-26 será el 15 de noviembre de 2025. Este proceso 
también requiere que los padres y guardianes confirmen que la beca está siendo aceptada o rechazada antes del 15 de 
diciembre de 2025. Los siguientes estudiantes están excluidos de la fecha límite de solicitud estándar y pueden solicitar una 
beca en cualquier momento durante el año escolar:
	 •	 Dependientes de miembros en servicio activo de las Fuerzas Armadas de los Estados Unidos  
	 •	 Estudiantes en cuidado de crianza temporal (foster care) o cuidado fuera del hogar
	 •	 Estudiantes que experimentan incidentes de intimidación o acoso en su escuela pública

Para estudiantes de FES-UA y PEP
•	 La Beca Family Empowerment para Estudiantes con Necesidades Especiales (FES-UA) y el Programa de Educación 

Personalizada (PEP), NO requieren inscripción escolar para que un niño sea financiado. Los estudiantes de FTC/FES-
EO deben estar inscritos en EMA. 

•	 La funcionalidad de inscripción en EMA es solo para la inscripción a tiempo completo. Si su escuela recibe a 
estudiantes de educación en el hogar FES-UA y/o PEP a tiempo parcial, la facturación de estos estudiantes debe 
realizarse a través del Mercado EMA. Los padres también pueden pagar de su bolsillo y solicitar un reembolso. 

•	 Los estudiantes de Beca PEP pueden pagar los programas de escuela privada Híbrida PEP directamente a través del 
Mercado EMA para las escuelas participantes. Los estudiantes de Beca PEP no pueden utilizar la función de inscripción 
escolar en EMA.

		   -	 Las fechas límite de elegibilidad para FES-UA y PEP son diferentes de FTC/FES-EO y se pueden 		
		  encontrar en el manual de familia.

Nota
Estas fechas se determinan en función de la información actual y podrían estar sujetas a cambios. El FLDOE también puede 
agregar fechas límite complementarias adicionales y fechas de financiamiento. Step Up comunicará cualquier adición o 
cambio de fecha de manera oportuna. 


